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MAT.: Aprueba Convenio de Tlansferencia de
Recursos, Fondo Regional de Iniciativa
r-ocal. (FRIL).

17 A!ft t00JPI'NTA ARENAS,

CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:
vrsTos:

1.
2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

I-os Art¡culos too y siguientes de la Consütución Política de la RePública;
El D.F.L. N" 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que frja eI terto ¡efundido, coordinado y sistematizado de la l,€y N'
18.575 del 05.12.86., Orgánica Constittlcional de Bases Genetales de la
Administración del Estado;
El DFL. N' 1/19.175 que fija el texto refundido coordinado, sistemaüzado y
actualizado de la Ley N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y
Adrninistración Regional, pubücada en el D.O.el 08.11.05;
La Resolución N" 1600 del 30.10.08., de la Contraloia Genera.l de la RepúbLica
que fija normas sob¡e exenciór¡ del trámite de toma de razón;
La Iry N' 20.314 de fecha 12.12.08., Ley de P¡esupuesto del Sector Púbüco
2009;
El acuerdo del Consejo Regiona-I, tomado en la Sesión Extraordinaria N" 3" de
fecha 20.03.09. que sancionó favorablemente la Cartera de Proyectos Fondo
Regional de Iniciativa Local;
La Res. Ex (G.R.) N' 26 de fecha 07.04.09., de este Gobie¡no Regional, se

identifca la asignación presupuestaÍia de la iniciaüva;
Los antecedentes tenidos a la r'lsta;

COI{SIDERA DO:

1. Que, la I1. Municipalidad de Natales, presentó para la evaluación del Gobierno
Regional, el proyecto denominado "Construcción Multica¡cha Juntá Vecinal N"

27, Natales', Código BIP N' 30088292, el cr¡al se encuentra técnica y
económicamente recomendado, lo que consta en la Ficha de Evaluación 2008;

2. Que, por Resolución citada en el Visto No 7 de la presente resolució¡¡, consta la
identificación presupuestal'ia del proyecto, lo que hace factible su ejecución;

3. Que, la n. Municipalidad de Natales, es una entidad competente paJa hacerse

ca¡go de la ejecución del p¡oyecto a¡teriormente individualizado;
a. Quá, de acue¡do a la legislación vigente el Servicio de Gobiemo Regional de

Maga.l.nes y A¡táLrüca Chilena, conforme a los requisitos para encomendal la
ejeJución del proyecto en comento, correspondiente a fondos FzuL, debe ser por
medio de un Cofwenio de Tra¡sferencia de Recu¡sos,

R.ESI'ELVO:

1. APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de Recursos, Fondo de Iniciaüva
Local, de fecha 13.04.2009, suscrito entre este Gobierno Regional y la Il
Municipalidad de Natales, pa¡a Ia ejecución de1 siguiente proyecto:

DIGO NOMBRE PROYECTO

Construcción Multica¡cha Junta Veci¡al N' 27, Natales300a8292

't/
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El Convenio que por el p¡esente acto se aprueba forma parte integra¡te de la
presente resolución, cuyo texto se transfiere a conti¡uación:

En Punta Arenas, a 13 dÍas del mes de Abri.l de 2009, entre el Servicio Gobierno
Regional de Magallanes y Antiá¡tica Chilena, RUT- N' 72.229.aoo4,
¡epresentado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA JAMAN,
RUT N' 5.364.467-8 asrbos domiciliados en calle Plaza Muñoz Camero N' 1028,
2" piso, en 1a ciudad de Punta Arenas, en adelante "el Gobierno Regional", por
una parte y por la otra la Ilust¡e Municipalidad de Natales, RUT. N' 69.250.100-
4, ¡epresentada por su Alcalde, don Fernando Pajedes Ma¡silla, RUT. N'
8.830.032-7, ambos do¡niciüados en calle Eberthard N" 457, de la ciudad de
Puerto Natales, en adela¡te "la Municipalidad", ha¡ acordado lo siguiente:

PRIMERO: La l€y Nro. 20.314, que establece el P¡esupuesto del Sector Púbiico
para el año 2009, en la Partida Ministerio del Interio¡, Gobiernos Regionales,
Glosa 02, comunes paJa todos los Programas 02 de los Gobiemos Regionales,
en su numeral 26, aútoriza a los Gobiemos Regionales pa¡a transferir recursos
a las Municipalidades {Subtitulo 33, item 03, Tra¡sferencias de Capital, Aportes
a Ot¡as Enüdades Públicas - Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecutar
proyectos de inversión, con la modalidad de opelación que se indica en dicha
glosa.

SEGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a t¡ansferi¡ a la Municipalidad, el
monto máxi¡:no que se señala a contnuaciór:r, pa¡a Ia ejecución del proyecto el
cual forma parte integrante del presente Convenio:

SIIBT. ITEM ASIG. cóDrc,o
B.I.P IYOMBRE :

SOLICIT.
2009
M$

cosTo
TOTAL

M$

o3 300a8392
Constrüccló¡ Multlcat¡cha
Junta Veci¡al N" 27,
Natales

2a.6t7 2a.617

TOAAL PROYE¡CTO M$ 28.61'7

TERCERO: EI financiamiento pa¡a el proyecto individualizado en cláusula
precederrte, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N' 26 del
07lO4l2OO9, del Gobierno Regional, acorde a la sa¡ción favorable del Consejo
Regional, aprobada en la 3" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha
2jlo3lo9. Se deja constancia que el p¡oyecto en ¡eferencia, no requiere
recomendación favo¡able de Mideplan, en atención a que su costo total es

inferior a M$ 50.000, según se eslablece en la Glosa 02 - 26

CUARTO: Por el p¡esente acto el Gobiemo Regional, asigna a Ia Municipalidad
Ias siguientes funciones específicas, para la ejecución del proyecto señalado en
la cláusula segunda:
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a) Formular, de acue¡do a su propia reglamentación, las Bases Administrativas
Gene¡ales, las Bases Administrativas Especiales, y según cor¡esponda las
Especifrcaciones Técnicas, planos, que seráLrl utilizadas como expediente
téc4ico para el lla¡nado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del p¡oyecto, según su
propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este senüdo, la Munícipalidad se obüga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios definidos
en proceso de licitación, y aco¡de a.l proyecto p¡obado por el GORE, si¡
contempla¡, bajo ningún concepto, la disminución o eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y ma-ntener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Gara¡tía a nombre de la Municipa.lidad.
f) Controlar fisica y fina¡cieranente el proyecto, a objeto que éste se ejecute de

acue¡do a las características técnicas aprobadas por el GORE.
g) Informa¡ en fo¡ma mensual al Gobierno Regional acerca del ava¡ce fisico y

fma¡ciero del p¡oyecto, donde se ¡efleja¡án las rnodiñcaciones respecto a1

_ progra:¡na de cajay el cronograrna de ejecución de las obras.
h) lncorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto del

presente convenio la imagen del Escudo del Gobie¡no Regional y la siguiente
f¡ase "Este proyecto es frnanciado con recurso del Gobierno Regionat de
Magalanes y Antártica Chile¡ra".

i) Rea]¿ar cualquier otra labor útil, par:a la correcta ejecución del proyecto.

QITINTO: La t¡a¡sferencia de recu¡sos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Frograna de CAja, y contra presentación
de Estados de Pago, según normas y procedimientos siguientes:

Estados de Pago: Para su ca¡celación, la Municipalidad deberá solicitai por
escrito los recu¡sos necesa¡ios, adjuntando copia de la siguiente docume¡tación
: formato de Estado de Pago, pla¡Iilla conteniendo el control de ava¡rce de
pa¡tidas, y copia de la {actura, todo debidarnente visado por el Di¡ector d€ Obras
Municipales, o profesional de 1a Unidad Técnica designado como Inspector
Técnico de la obra, además de la copia del Certificado de la Inspección del
Trabajo que acreüte que eI contratista a dado cumpliniento a las obligaciones

.- labora.les y p¡evisionales de sus trabajado¡es. Ura vez ca¡rcelado el pago al
contratista, la Municipalidad deberá enviar al Gobie¡no Regional copia de la
factura ca-ncelada y decreto de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventa¡ dent¡o de un plazo de 3 días hábiles,
los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica, contados
desde su recepción en la División de Administración y Finanzas, sa1vo en caso
especiales, er1 que la Municipalidad deberá conegir estados de pago que
ad,olez¿ar\ de fa.lta de información o que se encuent¡en formulados con erro¡es,
y que seráÍr devlreltos a la Municipalidad quien deberá corregirlos.

Los recursos que se traspasen a los municipios, no será¡ i¡corporados en sus
presupuestos, si¡ peiuicio de que deberá¡ ¡endir cuenta de su uüüzación a la
Contraloía, según se establece en Glosa N' 02, numeral 26, de la l,ey de
Presupuesto 2008.

SEXTO: PaJa los efectos de los procesos de licitación, previa]flente, la
Municipalidad deberá enüa¡ copia de las Bases Administrativas Gene¡a.les,
Especia.les, Especifcaciones Técnicas y pla¡os, a-l Servicio de Gobierno Regional,
pa¡a su conocimiento.
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3.

ANóTESE Y COMI'NÍQUESE. (FDO,) M.

MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA;

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL'

LO QUE TRANSCzuBO A UD' PARA SU CON

SALUDA A UD.,

División Administ¡ación y Finanzas
- División Análisis y Control de Gestión

Dpto. Juidico S G.R.

- Carpeta Proyecto
A¡chivo

SEPTttvIO:LaobradelP¡oyectoencomento'nopodráseradjudicadaporla
;i;;;;td"d iespectiva, cuando el monto de la propuesta po¡ el provecto

iiil'ri"ii'JJ¿iJ;;án ae p"tiaas, supere el monto mádmo establecido en

."-.r¡ -SeCUnOO" del presenle Convenjo'

OCfAVo: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas' una

;; ;;;";";, J conn, quién Dodrá lransferirlas a la entidad encargada

ál 
"].,-lá*1¡rttr"éión 

o de la prest;ción del serücio correspondiente' en los

i#il*-át" .""¡lece el art 70 letra f) de la Lev N" 19 175

NOVENO: En cumpliúiento del ñresente conve¡lio ' la Municipalidad se

.omDrorneLe a entregdr oportuna-rnente at Cobierno Regional toda la i¡formacrón

lá-i"i"tr"¡u", ¡tl"r'1q¡"rá v récnica que involucre al proyeclo

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten en

;;; d"1;;";;. convenio, debiendo la Municipafidad otgrgar 19 más amplia

.ñ"u.r""t5" J elurpo protesional encargado de la visita Esta sólo tendrá pot

"il.tirro. ,r".i¡"* 
- qú. io" re.,,,so" tra¡sferidos a la Municipa-lidad se estám

i"i1ii."a. ae ^.u..do 
al ava¡rce i¡formado y las obras que se ejecutaJr

..-""p"tta." .f e.oyecto aprobado originalmente po¡ el GORE'

DÉiCUVIO: La personeria del Sr' Intendente Regional de la XII 
-Región' 

de
-N,ñ;;;" t tt-u"u chilena, consta en el Decreto N' 1416 de fecha

1oll2l2oOB del Minislerio del Inte¡or'
;'p*!;;;ilá.i at Alcalde de la Ilustre de Natales, emana del solo mi¡isterio

de la leY.

DÉ:cn[oPRnUERO:ElpresenteMandatodeberásersancionadoporlaspartes
media¡rte Resolución Ex. y Decreto, respectivamente

DECIMOSDGUNDO:Esteconveniosesuscribeencuat¡oejemplaresdel¡rúsmo
,."". V i."¡", queda¡do dos de ellos en poder de cada una de las partes

IMPUTESE.elcostodelpresenteConvenio,alSubtítulo33'Ítem03'Asignación
125.

MATURANA J., INTENDENTE REGIONAL
S, SANCHES P., ASESOR JURIDICO,

PANICUCCI
ASESOR JI'RÍDICO

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL

le,\tRtuX\
üt$JfÉ')

u-rr D./¡1,i'r'¡ !ó
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DE TRANSFTRENCIA DE RECUR*OS:

FONDO REGIONAL DE INICIATTVA LOCAL

En Funta Arenas, a 13 días del mes de Abril de 2009, entre el Servicio
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N"
72.229.AOO4, representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N. 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle
Plaza Muñoz Gamero N" 1028, 2. piso, en la ciudad de punta Arenas, en
adelante "el Gobierno Regional", por una parte y por la otra la llustre
Municipalidad de Natales, RUT. N" 69.250.100-4, representada por su
Alcalde, don Fernando Pa¡edes Mansilla, RUT. N. 8.830.O32-7, ambos
domiciliados en calle Eberttrard N" 457, de la ciudad de puerto Natales, en
adelante "la Municipalidad', ha¡r acordado lo siguiente:

PR¡MERO: La Ley Nro. 20.314, que establece el presupuesto del Sector
Público para el ano 2009, en la Partida Ministerio del Interior, Gobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 26, antLotza a los Gobiernos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades (Subtítulo 33,
Item 03, Transferencias de Capital, Aportes a Otras Entidades h¡blicas _
Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con
la modalidad de ope¡ación que se indica en dicha glosa.

SBCITNDO: El Gobierno Regional se obliga a trarsferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se seña,la a continuación, para la ejecución del
proyecto el cual forma parte integra¡te del presente Convenio:

SI'BT. ITEIU ASIG. cóDIGo
B.I.P NOMBRE :

soI,Icl?.
2009
M$

cosTo
TOTAI

M$

33 o3 125 so084292
Construcció¡ Multicancha
Junta Vecina N" 27,
Natales

28.617 24.617

TOTAL PROYECTO M$ 24.6t7

TERCERO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se enclrentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N' 26 del
07 104/2OO9, del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable del
Consejo Regional, aprobada en la 3'Sesión Extraordinaria celebrada con
fecl'a 2OIO3/2OO9. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no
requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo
total es inferior a M$ 5O.0O0, según se establece en 1a Glosa 02 - 26.

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones específicas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:



a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las BasesAdministrativas Generales, las Basés Administ¡ativas Especiales, y
según 

.corresponda las Especilicaciones Técnicas. planos, que serán
utilizadas como expediente técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, segúnsu propia reglamentación, además de la calendarizácién y e¡apas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico econémica, según criterios
definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantía a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar lisica y linancieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las características técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
fisico y financiero del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones
respecto al programa de caja y el cronog¡ama de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del p¡oyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es fina¡rciado con recurso del Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena-,.

i) Realizar cualquier otra labor útil, paJa la correcta eiecución del
proyecto.

QUINTO: La transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, y contra
presentación de Estados de Pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Pa¡a su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el
control de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá enviar al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su .ecepción en ta División de Administración y Fina¡zas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formulados con errores, y que serán den-reltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

Los recursos que se traspasen a los municipios, no seráJr incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloría, según se establece en Glosa N" 02, numeral
26, de la Ley de Presupuesto 2008.



SEjXTO: Para 1os efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Administraiivas cenerales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y planos, al Servicio de cobrerno
Regional, para su conocimiento.

SEPTIMO: L-a ob¡a del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada porla Municipalidad respectiva, cuando el monto de la propúesta poi el
proyecto completo, sin disminución de partidas, 

"upere 
il monto máximo

establecido en numeral 'SEGUNDO', del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez decepcionadas, al GORE, quién pódrá transferirlas a
la entidad encargada de su administración o de la prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el art. 70 letra l) de la Ley
N" 19. 175.

¡IOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entrega¡ oportunamente al Gobierno Regional toda la
información administrativa, financiera y técnica que involucie al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración al equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo al avance informado y las
obras que se ejecutan corresponden al proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉCIMO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fecha
10 I 12/2OO8 del Ministerio del Interior.
La personería del Sr. Alcalde de la llustre de Natales, emana del solo
ministerio de la ley.

DÉCIMO PRIMERO: El presente Mandato deberá ser sancionado por las
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DEICIMO S¡DGUI{DO:
mismo tenor y fecha,
pa¡tes.

Este convenio
quedando dos

del
las

SC

de
suscribe en cuat¡o ejemplares
ellos en poder de cada una de

ALCAI-DE II{TENDEWTE R.DGIONAJ,,9
it

ALIDAD DT I{ATAIES MAGAI,LIINES Y ANTARTICA CIIILENA

n


